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TARIFAS POSTALES ;

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
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Peselas

1.2 Relaciones in teriores:

Hasta 20 gramos, normalizado...
Hasta 20 gramos, sin normalizar .
De más de 20 gramos, hasta 50 gramos..
De más dt 50 gramos, hasta 100 gramos.
De más dé 100 gramos, hasta 250 gramos.
De más de 250 gramos, hasta 500 gramos.
De más de 500 gramos, hasta \.000 gra- '.

mo! .
De más de 1.000 gramos, hasta 2.000 gra-

mos.. . .

2. Tarjetas postales y objetos asimilados:

2.1 Relaciones interurbanas:

Normalizados.
Sin normálizar .

2.2 Interior poblaciones:

Norma]jzados .
Sin normalizar .

B. CORRESPOl'o'DENCIA DE SEGUNDA CATEGORIA

3. Impresos:

3.1 Relaciones interurbanas:

¡fasta 20 gramos, normalizado..
Hasta 20 gamos, sin normalizar...
De más de 20 gramos, hasta 50 gramos
De más de 50 gramos, hasta 100 gramos..
De más de 100 gramos, basta 250 gramos..
De más de 250 gramos, hasta 500 gramos..
De más de 500 gramos, hasta 1.000 gra-

mos.. . ....
De más de 1.000 gramos, hasta 2.000 gra-

mm .
Por cada 1.000 gramos más o fracción..

3.2 Interior poblaciones:

Hasta 20 gramos, normalizado .
Hasta 20 gramos, sin normalizar .
De más de 20 gramos, hasta 50 gramos..
De más de 50 gramos, hasta 100 gramos.
De más de 100 gramos, hasta 250 gramos..
De más de 250 gramos, basta 500 gramos. .
De más de 500 gramos, hasta \.000 gra-

mos.. . .
De más de 1.000 gramos, hasta 2.000 gra-

mos .
Por cada 1.000 gramos más o fracción .

3.3 Remitidos por empresas de venta por
correo o por empresas de publicidad directa.
3.3.1 Relaciones interurbanas:

Hasta 20 gramos, normalizado.....
Hasta 20 gramos, sin nomializar..
De m á s de 20 gramos, hasta 50

gramos .
D~ más de 50 gramos, hasta lOO

gramos ..
De más de lOO gramos, hasta 250

gramos .
De m á s de 250 gramos, hasta 500

gramos .
De más de 500 gramos, hasta \.000

gramos., .
De más de \.000 gramos, hasta

2.000 gramos. .
Por cada 1.000 gramos más o frac-

ción... .. .

3.3.2 Interior de las poblaciones:

.. Hasta 20 gramos, normalizado.
Hasta 20 gramos, sin normalizar...
De más de 20 gramos, hasta 50

gramos...................... ..
De' más de 50 gramos, hasta 100

gramos .
De más de lOO gramos, hasta 250

8fl!mos. .. .
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1.1 Relaciones interurbanas:

Hasta 20 gramos, nOf!nalizado.....
Hasta 20 gramos, sin normalizar. .
De más de 20 gramos, hasta 50 gramos..
De más de 50 gramos, hasta 100 gramos.
De más de 100 gramos, hasta 250 gramos.
De más de 250 gramos, hasta 500 gramos.
De más de 500 gra mas, hasta \.000 gra-

mos _ : .
De más de 1.000 grj\mos, hasta 2.000

gramos , .. , ,.

1. Cartas:

Articulo 1.0 Tarifas aplicables en el tenitorio
nacional y en las relaciones con Andorra, Gibraltar,
Portugal y Filipinas. .

A. CORRESPONDENCIA EPISTOLAR

REAL DECRETO 1146/1985. de 26 de junio. por el.
que se modifican determinadas tarifas postales y de
telecomunicación.

Los criterios seguidos para la elaboración de Ia.s nuevas tarifas
y los fines que se pretenden son una continuación de la política
iniciada en años anteriores, con los ajustes que la situación actual
exige, pretendiéndose mediante una ordenación de la oferta de los
Servicios Postales y de Telecomunicación absorber parte del déficit
que supone el incremento de los costes de explotación para el
ejercicio de 1985 y, al propio tiempo, conseguir la adecuación de
la demanda de algunos servicios dentro de los límites normales de
crecimiento.

El incremento de los gastos de explotaciÓII de los Servicios
Postales' y de Telecomunicación para 1985 se sitúa en un 7,50 ~r
100 respecto a los del año 1984 y el aumento col\.iunto de las tanfas
postales y telegráficas en un 3,65 por 100, esperándose enjugar la
diferencia entre el incremento del gasto y el incremento propuesto
con la obtención de unos mayores ingresos a los inicialmente
prt>:istos ante la favorable evolución de las ventas de sel.los durante
el primer trimestre del año en curso.

No experimentarán incremento alguno, entre otras, las tarifas
correspondientes a las cartas, lo que permitirá lograr una mejor
relación entre los precios impresos-carta, las del giro nacional
ordinario y urgente, las tasas por derecho de acceso a la Red Télex
Nacional y primera instalación o por cada cambio sucesivo, las
tasas de abono y sobretasas del Servicio Fonotélex, las tarifas
nacionales e internacionales del Servicio Burofax, Jos cánones
anuales por licencia de Estaciones de Radioaficionados de la clase
A, B Y C, canon anual de emisoras y estaciones radioeléctricas,
alquiler de teleimpresores y otros elementos y taJjetas de escucha.

En atención a la gran importancia que para la sociedad reviste
el mundo de la prensa y cuanto significa para la promoción dé la
cultura, las tarifas postales aplicables alas publicaciones periódicas
acogidas al Régimen de ayudas económicas indirectas establecidas
en la Ley 29/1984, de 2 de agosto, no sufren incremento alguno, y,
asimismo, se recoge la posibilidad de conceder, con la limitación
máxima de un 25 por 100 sobre el precio, bonificaciones en las
tarifas siempre que las empresas cumplan con un conjunto de
condiciones que permitan disminuir los costes de personal en un
porcentaje similar a la bonificación que se les conceda, entre .las que
cabe señalar la consignación del Código Postal, la clasificación
previa a la entrega de los objetos de las oficinas postales y otras.

Finalmente, la habilitación legal que ·fundamenta el presente
Real Decreto, se encuentra en lo dispuesto en los artículos 2. 0 de
la Ley de 22 de' diciembre de 1953, en relación con el artículo 62
del Decreto 1113/1960, de 19 de mayo, por el que se aprueba la
Ordenanza Postal, 219 de la Ley de 13 de junto de 1964, de
Reforma del Sistema Tributario, y 42 del Decreto 3059/1966, por
el que se aprueba el Texto Refundido de Tasas- Fiscales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Transpones, Turismo y Comunicaciones y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 26 de
junio de 1985,
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TARIFAS APLICABLES AL TERRITORIO NACIONAL
Y ANDORRA

4. Libros y maleria/fonográfico (discos, «cassetles»j:
4. ¡ Las tarifas aplicables a los libros. siempre

que no contengan otra publicidad que la que
eventualmente figure en la cubierta o pági
nas de guarda y el material fonográfico
(discos. «cassetteSlO) que no tengan carácter
actual y personal, siempre que sean remiti
dos por sus empresas editoras, distribuido
ras. librerías y establecimientos dedicados a
'u venta, serán las siguientes:
4.1. [ 'Cuando Sean remitidas en sacas

especiales dirigidas a un mismo des-

20

0.60

0.50

0.50

5.80

0.40

0.80

C. PAQUETES POSTALES

8. Paqueres posra/es por \'ia de superficie:
8.1 Los paquetes postales. así como los paque

tes que contengan peliculas cinematográfi
cas. hasta un peso límite de 10 kilogramos.
abonaran:

tinatario y destino. con un pone
miOlmo de 58 pesetas por cada kilo
gramo o fracción (incluido .el peso
de la saca), abonarán ..

4.1.2 Cuando no se utilice la saca especial
mencionada en el apartado 4.1.1 por
cada 50 gramos o fracción, hasta un
limite de 10 kilogramos por envío.

Esta tarifa es aplicable también a
envíos destinados a Ponugal.

4.2 Los textos de enseñanza por corresponden
cia enviados a sus alumnos por los Centros
reconocidos por el Ministerio de Educación
y Ciencia abonarán por cada. 50 gramos o
fracción. hasta un límite de 10 kilogramos
por envio

5. Cecogramas:
Circularán exentos de franqueo y de todo dere
cho.

6. Periódicos:
6.1 Las tarifas aplicables a los periódicos.

cuando sean remitidos por sus Empresas o
distribuidoras en la modalidad «fuera de
valija» serán las siguientes:

6.1. I Publicacaciones acogidas al régimen
de ayudas indirectas del Estado y
Pvblicaciones editadas por un Ente
publico u Organismo 'de cualquiera
de las Administraciones Públicas.
por cada 500 gramos o fracción.

6.1.2 Publicaciones no comprendidas en
el apanado anterior. por cada 500
gramos O fracción...

6.2 Las tarifas aplicables a cada envio de perió
dicos remitidos por sus Empresas editoras o
distribuidoras (franqueados o con concierto
de franqueo) que no se cursen «fuera de
valija». serán las siguientes:

6.2.1 Publicaciones acogidas al régimen
de ayudas indirectas del Estado y
publicaciones editadas por un Ente
públIco u Organismo de cualquiera
de las Administraciones Públicas.
por cada 200 gramos o fracción.

Esta lanfa es aplicable tambien a
los envíos destInados a Portugal.

6.2.2 Publicaciones no comprendidas en
el apartado anterior. por cada. 200
gramos.

Esta tarifa es aplicable tambien a
los envios destinados a Ponuga!.

6.3 Las devoluciones de ejemplares invendidos
que realicen 40s corresponsales y sus Empre-
sas editoras o distribuidoras abonarán' por
cada 500 gramos o fracción. . . ..

6.4 Si las devoluciones a que se refiere el
apartado anterior lo son sólo de la cabeceras
de los ejemplares invendidos, la tarifa será
la correspondiente a los apartados 6.1.1 Ó
6.\.2 '

7. Pequeilos paquetes:
7.1 Paquetes con Ull limite máximo de peso de

500 gramos. la tarifa aplicable. por cada SO
gramos será.. I5

La entrega de estos paquetes se realizará
en el domicilio del destinatario.

5.5'
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117

85

.55

1[0

65

3.4 Difusión del libro, la música y la filatelia
(remitidos por editores, distribuidores,
libreros y empresas fonográficas, casas fila
télicas y centros autorizados de educación a
distancia).. •

3.4.1 'Relaciones interurbanas:

Hasta 20 pmos, normalizado.
Hasta 20 gramos, sin normalizar. ..
De ltiás de 20 pmos, hasta 50

pmos. .
De más de SO pmos, hasta 100

gramos.......... .. ...
De más de lOO gramos, hasta 250

pmos .
De más de 250 gramos, hasta 500

gamos .
De más de 500 gramos. hasta 1.000

gramos .
De más de 1.000 gramos. hasta 2.000

gramos .
Por cada 1.000 pmos más o frac

ción..

De más de 250 pmos, hasta 500
pmos.............. . .....

De más de SOO pmos, hasta 1.000
gramos............. .. ..

De más de 1.000 gramos, hasta 2.000
gramos............... .. ...

Por cada 1.000 gramos más o frac-
ción .

3.4.2 Interior poblaciones:

Hasta 20 gramos, normalizado
Hasta 20 pmos, sin normalizar.
De más de 20 gramos, hasta 50

gramos .
De más de 50 gramos. hasta 100

gramos...
De más de lOO pmos, hasta 250

pmos '
De más de 250 gramos. hasta 500

gramos.. . ...
De más de 500 pmos. hasta 1.000

gramos.. . ....
De más de 1.000 gramos, hasta 2.000

gramos .
Por cada 1.000 gramos más o frac

ción.

3.5 Impresos sin dirección (aplicables so[a
mente al territorio nacional y Andorra).
3.5. [ Interior poblaciones:

Hasta 20 gramos de peso. .
De más de 20 pmos. hasta 50

gramos .
De más de 50 pmos. hasta 100

gramos........

3.5.2 Relaciones interurbanas:

Abonarán la misma tarifa que· para el
interior de las poblaciones, incre
mentando.como gasto de trans
porte por cada kilogramo o frac-
ción , ..

•
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- Hasta tres kilosramos de, peso por cada
kilogramo Q fuicción.. "..,.,.... 90

- Cada kil~ más o fracción... ' ... ' 45

En las tarifas señaladas para paquetes
postales va incluido el derecho de certifi-
cado.

9. Paquetes postales por vEa aérea:'

9.1 Los paquetes postales, así como los paque
tes que contengan películas cinematográfi
cas, hasta un peso límite de IOkilosramos.
abonarin:-

- Hasta~ kitocramos de peso por cada
kilopamoo fracción.,.... : .... , -.. ,.. 125

- Cada kilopamo más o fracción ' . . . . 65

En las, tarifas señaladas para paquetes
postales va incluido el derecho de certifi~
cado. .

10.1

10.2

I
3 •

100

150

.:. Cuando el derecho sea abonado por el remi-
tente,. '.. . , '

- Cuando la entrega sea solicitada por el desti-
natario.,.,' .

Art. 3.° Sobretasas aéreas naclonates.

Las sobretasas aéreas aplicables a la corre!POnden
cia destinada al terri torio nacional y Andorra seTán

. las siguientes:

1. Cartas y tarjetas postaIes'se cursará.D por aviÓII
sin sobretasa. .

2. Periódicos remitidos Por sus Em.preus editoras o
distribuidoras: Oda 25 gramos o fracción....

3. Demás envios: Cada 25 gramos o fracción.. _

Art. 4.° Giro nacionaL

Los giros nacionales ordinarios y .Ios proc~
de reembolsos satisfarán los siguientes derechos según
la modalidad de su pago. redondeándose el resultado
obtenido a la peseta entéra superior: . .

1. Gira ordinaria (a cursar par vía postal):

a) Giros ordinarios a ahonar en cuenta corriente
postal o libreta de la CPA:

-Porcentaje sobre la cantidad girada.. . 0.50
.. Tasa fija.,.,... .. , :.

b) Giros ordinarios a abonar mediante ch~ues
postales: .

- Porcentaje sobre la cantidad girad,a. n.50
- Tasa fija.. , , , .. .. . .. .. . .. . 8 •

e) Giros ordinarios a pagar en metálico y a
domicilio:

- Porcentaje sobre la cantidad girada. . 0.50
- Tasa fija .... ,..................... 16

b) Los giros tributarios abonarán las mismas
•tarifas hasta un importe máximo de 50.000
pesetas, quedando libre de derechos el exceso
sobre dicha cantidad. .

e) Los giros ordinarios pueden llevar un tex'<)
para el destinatario, no superior a quince
palabras sin pago de tasa adicional lilguna.

2. Giro urgente (a cursar por vía telegráf=).
Los giros urgentes satisfarán los siguientes

derechos según la modalidad de su pago, redon·
deándose el resullado obtenido a la peseta entera
superior:
a) Giros urgentes a abonar en cuenUl corriente

postal o libreta CPA:
- Porcentaje sobre la cantidad girada.... 0.5
- Tasa fija " '.. .. .. .. .. .. 85

b) Giros U4enres. a abonar mediante cheques
postales: . .' •
- Porcentaje sobre, la cantidad girada.. ... 0.5
- Tasa fija :.:... 185

c) Giros ursenles a pasar en metálico y a
domiciijo:
- Porcentaje sobre la cantidad giÍ'ada.. ' 05
- Tasa fija..... :......................... 275

d) Los giros urgentes podrán nevar una comu- 
nicación privada para el destinatario. no
superior a 15 palabras, sin pago de tasa
adicional alguna.

3. Giros ordinarios especiales:
Los giros a que se refiere el artículo 5.3 del

Reglamento de Giro Nacional, aprobado por
Real Decreto 3155/1979, de 21 de diciembce
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de febrero de
1980), bajo la modalidad de Ii~ ~bal a
la Oficina Técnica y talones o recibos individuali-
zados, por cada beneficiario.devenprá: .
3.1 Porcentaje sobre la cantidad .girada. ... ,. , 0.5
3.2 Por cada uno de los talones Que ampate el

giro global se percibirá una tasa fija de. ' 16

30

30

20
50

63
60
20

30

80
64

400

600

100

20
30

500
3.000

Para cua.\Quier destino nacional, cuando
se trate de envios no remitidos bajo
contrato y regularidad periódica conve
nida, se abonarán las siguientes tarifas:

- HaSla 500 gramos de peso.. ,
- De más de -500 gramos, hasta- tres

kilogramos. ' '
- Por cada kilogramo más o fracción

hasta 20 kiIogramos. , .. ,.....

Cuando los envíos se remitan regular
mente y mediante contrato previo, queda
facultada la Dirección General de
Correos y Telecomunicación para concer
tar las tarifas en función de las condicio
nes del Servicio solicitado.

11. Tarjetas de cobro:

11.1 T~eta de coom nonnal.... ,,',..
11.2 Tat)eta de cobro de difusión de la cuhura

Las tarifás señaladas, para las ta~tas
de cobro, incluyen las tarifas de tatjeta
ordinaria y los derechos de certificado y
reembolso.

Art. 2.° Derechos pestllles aplkables en el territo
rio nacional y en las reIlIdones con ARdona, Gibraltar
y Filipinas.

Los derechos relativos a los Servicios complemen
tarios que el Correo presta son los siguientes:

a) Certificado. , ' : .
b) Seg~ (pOI' cada 1.000 pesetas, de declaración o

fracClon). ',' . , : , ' .. ' .
c) Reembolso...•. , .
d) Reembolso especial de difusión de la· cultura

(que incluye el derecho de éettiftcade) .

~ ~~~t~o ~:::::::::::::::'::::::::::::::
g) Petición de devolución, reexpedición o cambio

de señas ..
h) Entrega en liIta (gratuito). , .
i) Insuficiencia de franqueo (doble de la insuñ-

ciencia de franqueo). , .
j) Reclamaciones presentadas dentro del plazo

reglamentario .
k) Almacenaje: A partir del décimo día hábil de la

fecha del primer aviso al destinatario, ya ~an

paquetes o impresos, por dia Y envio se abonará
1) Factaje , .. ,

m) Apartados particulares (anual).,
n) Apartados especiales F. D. (anual). .
ñ) Entrega a dom:iI:iIio de envíos de segunda cate-

goria, de máa '.. SOO gramos Y PllQ'Ietes cual
quiera que sea su peso, por cada objeto:

D. SERVICIOS ESPECIALES

10. Postal Expris:
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An. 5.° Fianzas de apartados.

La fianza a constituir por los titulares de apanados
con casilleros para responder de los desperfectos o
del extravío de la llave será de .

An. 6° Indemnizaciones por extravío de certifica
dos.

La Administración indemnizará por la pérdida de
cada cenificado sin declaración de valor, con la
cantidad de :................ .

An. 7.° Instalaci6n de orlCinas postales tempora
les a soUcltud de entes púbUcos o privados atendidas
por personal de. la Administración.

Independieñtemente del coste del rodillo y del
matasellos, que correrá a cuenta del solicitante, se
abonarán las siguientes tasas:

1. Tasa por una sola vez:
1.1 Por derechos de instalación de una oficina

postal temporal. .

2. Tasa por día:
2.1 Tasa por día 'f funcionario de una a seis

horas .
2.2 Por cada hora adicional..

An. 8.° Tarifas -pÓstales Internacionales.

1. Cartas:
Hasta 20 gramos, normalizado
Hasta 20 gramos, sin normalizar..
De más de 20 gramos, hasta 50 gramos..
De más de 50 gramos, hasta lOO gramos. . .
De más de 100 gramos, hasta 250 gramos..
.De más de 250 gramos, hasta 500 gramos..
De más de 500 gramos, hasta 1.000 gramos....
De más de 1.000 gramos, hasta 2.000 gramos..

2. Tarjetas postales:
Normalizadas .
Sin normalizar.

3. Impresos:
Hasta 20 gramos, normalizado .
Hasta 20 gramos, sin normalizar .
De más de 20 gramos, hasta 50 gramos..
De más de 50 gramos, hasta 100 gramos. .. ..
De más de 100 gramos, hasta 250 gramos .
De más de 250 gramos, hasta 500 gramos .
De más de 500 gramos, hasta 1.000 gramos .
De más de 1.000 gramos, basta 2.000 gramos.
Por cada 1.000 gramos más o fracción .

4. Pequeños paquetes:
Hasta 100 gramos ..
De más de 100 gramos, hasta 250 gramos..
De más de 250 gramos, hasta 500 gramos .
De más de 500 gramos, hasta 1.000 gramos .

5. Paquetes postales:
Las tarifas de este Servicio, sujetas a las modifi

caciones que cada país introduce en las cuotas de
tránsito y de llegada, son las publicadas po~ la
Dirección General de Correos y Telecomumca
ción, con efectos del día I de enero de cada -año,
de acuerdo con las normas de la Unión Postal
Universal.

6. Cecogramas:
Circulación exentos de franqueo, así como de

todo derecho.

7. Aerogramas:
a) Para destinos de Europa (incluidos Chipre,

Turquía asiática, Groenlandia, Argelia,
Marruecos y Túnez) .

b) Restantes países .

500

1.100

5.500

3.000
800

45
60
80

103
206
400
690

1.125

35
45

23
26
26
46
90

150
250
345
185

50
87

155
260

27
42

8. Sacas "M". Sacas especiales de impresos dirigidos
al mísmo destmatario:
8.1 Impresos en general:

- Por cada 1.000 gramos (comprendido el
peso de la saca). .. .

8.2 Impresos con el 50 por lOO de bonificación:

-Por cada 1.000 ,gramos (comprendido el
peso de la saca)

9. Postal exprés:

9.1 Para paises de Europa. Argelia. Marruecos y
Túnez:

- Hasta 3 kilogramos de peso .
- Porcada 500 gramos más o fracción...

9.2 Resto de los países del mundo:

- Hasta I kilogramo de peso .
- Por cada 500 gramos más' o fracción..

An. 9.° Tasas especiales para Francia.

l. Las canas y tarjetas postales a poblaciones france
sas de la zona fronteriza que no disten más de 30
kilómetros de la localidad expedidora española se
franquearán igualmente con las tarifas que se
espeCIfican en el anículo primero.

An. 10. Derechos postales internacionales.

Los derechos postales relativos a los demás servi
cios que presta el Correo en régimen internacional
qtle se cobran además de las tarifas mencionadas en
los anículos 8.° y 9.° serán los siguientes:

a) Cenificado........ .. . .
b) Cenificado saca «M» .
c) Seguro: Por cada 200 francos-oro o fracción del

valor declarado..
d) Reembolso...

Estos envíos abonarán además el medio por ciento
del importe del giro del reembolso. redondeándolo
por defecto o por exceso a pesetas enteras, o la
cantidad que se establezca en caso de emplearse con
la Administración el sistema de giros-lista.

e) Expreso.
f) Aviso de recibo.
g) Entrega en propia mano.
h) PetiCión de devolución o modificación de direc

ción..

Si esta petición se cursa por telégrafo. el interesado
abonará. además. la tasa telegráfica correspondiente.

i) Petición de reexpedición... . .

Si esta petición se cursa por telégrafo, el interesado
abonará, además, la tasa telegráfica correspondiente.

j) Entrega en lista de Correos .
k) Insuficiencia de franqueo: Además de la tasa

correspondiente a la insuficiencia. abonarán...
1) Reclamaciones.. - .

m) Derechos de almacenaje: A panir del décimo
día, por cada dia

n) Despacho de Aduanas:
Imponación:

- Envíos con etiqueta verde..
- Paquetes postales.. . .
- Sacas especiales de impresos (sacas «M») .
Exponación:

- Paquetes postales..
o) Vales respuesta:

- Precio de venta..
- Precio de canje..

p) Aviso de llegada de paquetes postales ".
q) Entrega de pequeños paquetes de más de 500

gramos..

120

60

2.000
250

3.500
600

75
190

40
70

70
45
30

100

25

Gratuita

40
50

20

30
lOO
150

50

lOO
45
8

25
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An. 11. Sobreportes aéreos internacionales.

1. Europa (incluidos Chipre. Turquia Asiática y
Groenlandia:

5. Los demás senlcios complememarios se reglrtin
por las tarIfas estableCidas para el resto de la
correspondencia.

- Canas hasta 20 gramos y tarjetas postales.. Sin sobretasa
- Canas y tarjetas postales de más de 20 gramos.

cada 15· gramos. . . . 5
- Impresos y pequeños paquetes. cada 15 gra-
m_..... 5

- Periódicos remitidos por sus Empresas edito-
ras o distribuidoras, cada. 15 gramos.. 1,50

., .~5¡a:

CAPITt:LO 11

TARIFAS TELEGRAFICAS

Art. 13. Telegramas y radiotelegramas.

Las tasas a percibir por los telegramas y'radiotele
gamas que se expidan dentro del territorio nacional
serán las siguientes:

b) Demás paises asiáticos:

Canas y tal]etas postales. cada 15 gramos. 17
Impresos y pequeños paquetes. cada 15
gramos.. .... 17

- Periódicos remitidos por sus Empresas edi-'
toras o distribuidoras. cada 15 gramos.. 8

.·lI¡"ca:

a) Argelia. Marruecos y Túnez.

- Canas hasta 20 gramos y tarjetas postalesSin sobretasa
- Canas de más de 20 gramos. cada 15
~mos 5

- Impresos y pequeños paquetes. cada 15
~mM.. 5

- Periódicos remitidos por sus Empresas edi-
toras o distribuidoras. cada 15 gramos.. 1.50

b) Demás paises africanos:
- Canas y taIjetas postales. cada 15 gramos. 17
- Impresos y pequeños paquetes. cada I5

gramos............ " 17
- Periódicos remitidos por sus Empresas edi-

toras o distribuidoras. cada 1S gramos. 8

América (para todos los paises):

_ Canas_y tarje1aspostales, cada ¡ 5 gramos.. 17
- Impresos y pequelÍos paquetes. cada 15 gra-

mos.. 17
- Periódicos remitidos por sus Empresas edito-

ras o distribuidoras. cada 15 gramos.. 6

Oceanía (para todos los países:

- Canas y tarjetas postales. cada 15 gramos.. 25
- Impresos y pequeños paquetes, cada 15 gra-

mos..... 25
- Periódicos remitidos por sus Empresas edito-

rJS o distribuidoras. cada 15 g,ramos..... 13

3.

4.

5.

1.

,

3.

4.

.
a) Bangladesh. Birmania. China (Rep. Pop.).

Corea, Formosa. Japón. Kampuchea. Laos.
Malasia. Mongolia. Singapur, Thailandia y
Viet-Nan. -

- Canas y tarjetas postales, cada 15 gramos.
- Impresos y pequeños paquetes. cada 15

gramos.. .... . ....
- Periódicos remitidos por sus Empresas edi

toras o distribuidoras. cada 15 gramos.

-\rt. 12. Giros ordinarios internac:ionale!t.

Giros-Iibran=as:

- Porcentaje sobre la cantidad girada.
- Tasa fija ..

Giros depósito-libran=as:

- Porcentaje sobre la cantidad girada.
- Tasa fija.. .

(l1I'OS-lista dirigIdos a Colombia e Irlanda:

- Porcentaje sobre la cantidad girada.
- Tasa fija..

Giros dirigidos a Gran BrecQ/la:

- Porcentaje sobre la cantidad girada.,.
- Tasa fija .

25

25

13

0.50
40

0.25
20

2
O

3
25

1. Telegramas imeriores:

1.1 Telegramas ordinarios de entrega domicilia-
ria: .

- Por cada palabra (sin minimo de percep
ción)..

- Tasa fija..

1.2 Telegramas urgentes de entrega domicilia
ria:

- Por cada palabra (sin número de percep-
ción). . ...".

- Tasa fija..

1.3 .-\ los telegramas a anticipar por teléfono \
remisión posterior a domicilio por correo se
les aplicará a la misma tarifa del ápartado
1.1.

1.4 .-\ los lele~ramas a entregar en lista o en
apanado y a comunicar por télex o teléfono
y sin posterior entrega domiciliaria. las tasa
fijas a percibir serán:

- Por cada telegrama ·ordinario..
- Por telegrama urgente..

1.5 Telegramas interiores simplificados a expe
dir solamente por oficinas auxiliares:

1.5.1 Telegramas ordinarios:
- La tasa única de esta clase de

telegramas. con un máximo de 30
palabras. será de.

1.5.2 Telegramas urgentes:

- La tasa única de esta clase de
telegramas. con un máximo de 20
palabras. será de...

1.6 A los telegramas simplificados a anticipar
¡:lor teléfono y posterior remisión a domici·
ho por correo se les aplicará la misma tari fa
del apartado 1.5.1.

1.7 A los teiegramas simplificados a-entregar en
lista o apartado y a comunicar por télex o
telétbno y sin posterior entrega domicilia
ria. las tasa a percibir serán: _

- Por telegrama ordinario..
- Por telegrama urgente....

1.8 Telegramas impuestos por teléfono (TFX).

Además de la tasa que les corresponda.
según su clase y cualquiera que ésta fuere.
satisfarán una sobretasa de , .

1.9 Telegramas impuestos por abonados al Ser
vicio Télex por este medio. enviados a la
oficina de destino o en su defecto a la
capital de provincia a la que corresponda
dicha oficina se percibirán las siguientes
cantidades:

- Telegramas ordinarios. independiente-
mente de la longitud del mensaje .

- Telegramas urgentes. independientemente,
de la longitud del mensaje...'.

4
50

2S
110

120

280

60
140

80

160

:!50
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1.10 Avisos de servicio tasado (ST). Telegrama urgente:

1.10.1 'Cuando el usuario quiera dar ins- - Doble tasa dt la ordinaria (para -aquellos
trucciones o aclaraciones referen- paises que lo admitan)
tes al curso o entrega de un tele-

4. Radiotelegramas internacionalesgrama, giro o cualquier otro
servicio telegráfico o postal de los 4.1 Radiotelegramas con origen o destino espa-prestados por la Dirección Gene- lio!. tranSmitidos o recibidos por estaciónral de Correos y Telecomunica- terrestre nacional. procedentes o con destino
ción. se percibirá la tasa jjja de. 200 a naves extranjeras:. 1.10.2 Cuando el usuario requiera acla-
raciones referentes al curso o - Tasa de línea. por palabra . . ... 25

. entrep de un te~ma, giro o - Tasa de estación terrestre, por' palabra. O.SO
cualqaier otro servIcio telegráfico francos-oro
O postal de los prestados por la - Tasa. éstación móvil. por I;'Blabra 0040
Dirección General de Correos y francos-oro
Telecomunicación, se percibirá la

4.2 Para los ndiotelegramas expedidos o recibi'tasa fija de...................... 300
1.10.3 La tasa a que se refiere el partado dos por estación ~re extranjera, con

UO~ será susceptible de reinte- destino u origen español, la tasa de línea será
gro al expedidor de deducirse ano- la correspondiente a un telegra1ñll iAterna-
manas imputables a la Adminis- cional entre España .y el P,Bis de la estación
tración.. ·............... terrestre.

Las tasas de la estación terrestre y móvil
1.11 A 1Qs telegramas ordinarios y urgentes con serán, por palabra, las expresadas en' fran-

destino a Gibraltar se les aplicará la tarifa. cos-oro en el apartado anterior.
nacional. El minimo de percepción en los radiotele-

......... grama,s in\emacionales s,erá i~al al illJporte

Radiotelegramas interiores:
de la tasa. total de siele pa)a .as.

2.
5. A los radiotelegramas interiores, telegramas inter-

La tasa de los radiotelegramas se compone de: Tasa nacionales y radiotélegi"amas internacionales des-
de línea, tasa de estación terrestre y tasa de la estación critos en los apartados 2.3' y 4 del presente
móvil. . articulo se gravarán con las siguientes sobretasas

2.1 Tasa de línea: según su forma de expedición:

2.1.1 Radiotelegi"amas destinados
- Expedición por teléfono SO

a naves
- Expedición por télex 55

La tasa será la correspondiente a
un telegrama ordinario. Art. 14. Servicio Télex

2.1.2 Radiotelegramas proceden.-
1. Tasa por una sola l'ez

tes de naves. 1.1 Derecho de acceso a la Red Télex Nacio-
o • • • • • • • • • • • • • • • • • nal 10.000

La tasa y sobretasa son las que 1.2 Tasa de .constitución de la línea de enlace.
corresponden a la modalídad de ser-
vicio esoogida por el expedidor. El importe de la tasa de constitución será

el que resulte de aplicar, en cada momento.

2.2 Tasa de estaciones terrestres y móviles. la tarifa vigente que esté ~stablecida con
carácter Ileneral por la Entidad autorizada

El importe de esta tasa será el que resulte para realizar tal servicio.
de aplicar. en cada ·momento. la tarifa 1.3 Tasa de instalación:vigente que esté establecida con carácter
general por las entidades autorizadas para la 1.3.1 Primera instalación o por cada cam-
prestación del servicio.. bio sucesivo de la misma 10.000

1.3.2 Instalación de un dispositivo de

3. Telegramas internacionales
conexión de un teleimpresor suple-
mentario o cualquier otra adición a

3.1 Régimen continental: Comprende los paises
una instalación 3.000

de Europa continental e insular. incluidas 1.4 Inserción complementaria en cada adición
las partes asiáticas de. la URSS y Turquía. de la lista de abonados.
más Argelia, Egipto, Israel, Jordania. Por cada línea .adicional 500
Libano, Libia, Marruecos, Siria y Túnez, asi
como las Islas Azores y Madeira. 1.5 Cambio de distintivo.

Telegrama ardillario:
Por cada operación de cambio de distintivo
a petici6n del abonado. . . . .. ' 3.000

- Tasa fija .................... , ........... 760 2. Tasas mensuales (mes o fracción).- Tasa por palabra (sin minimo de percep-
ción) ......................... 25 2.1 La tasa de abono sé'compone de:

Telegrama urgente: 2.1.1 Cuota de abono que se establece en 6.000

- Doble tasa de ambos' componente'5 (para 2.1.2 Tasa de linea ~ Cljia de protección.
aquellos países que lo admitan). que será la esta leclda por la Entidad

autorizada paJ:'ll realizar tal servicio.
3.2 Régimen intercontinental: Comprende los 2.1.3 Por cada extensión ....... .' ....... 1.000

países de Africa, "znérica, Asia y Oceanía,
excepto Argelia, EgiI"O, Libia, Marruecos, 3. Tasas por comunicaciones nacionales y sobre/asas
Túnez, hrael, Jordan¡a, Líbano, Siria; paises por utilización de la cabina pública télex
integrados en el régimen continental.

3.1 Tasas.
Telegrama orc1lnarto: Pur \,.:élUa IUiUULU u fJCJU.tiún .... ,'1 ••' •••••• 30
- Tasa por palabra (con rnlnimo de percep· 3.2 Sobretasa por utilización de la cabina

ción por importe de siete palabras) . SS pública télex. por cada minuto o fracci'ón de
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5. Comunicaciones téfex con barcos.

4 Tasas por comunicaciones internacionales por
minuto o fracción.

4.1 Tasa Zona A: Europa. incluidos Argelia,
Groenlandia. Libia, Marruecos, Túnez.
Rusia asiática. Turquia asiática y las islas
Azores y Madeira . . ...

4.2 Tasa Zona B: Argentina, Bolivia, Brasil,
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Repú·
blica Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal·
vador, Guatemala, Honduras. Israel. Jorda·
nia, Líbano, México, Nicaragua, Panamá,
Para¡uay. Perú, Pueno Rico, República
Arabe Siria. Uruguay y Venezuela .

4.3 Tasa Zona C: Canadá y Estados Unidos ..
4.4 Tasa Zona D: Todos los demás paises no

incluidos en los apartados anteriores .

la duración tasable de la conferencia, tanto
de llegada como de salida efectuada.

3.2.1 Cuando el usuario apoñe la cinta
perforada o manipule personalmente
el teleimpresor, sin más intervención
del funcionario que el estableci·
miento de la conexión o desconexión

3.2.2 Cuando el funcionario de cabina
manipule textos o prepare la cinta
para los mismos .

3.2.3 Además de la tasa recogida en el
punto 3.2.2 del presente anículo. si el
texto presentado por el expedidor
debe ser tabulado o tiene forma de
cuadro. por cada línea a preparar se
percibirá la cantidad de .

3.2.4 Estas sobretasas no se percibirán en
las cabinas temporales a las que se
refiere el articulo 19 del presente Real
Decreto.

3.2.5 El abonado télex que pudiendo obte
ner de manera automática una comu·
nicación téleJt, nacional o internacio
nal, requiera la ayuda de operador, la
comunicación. con un mínimo de
tres, sufrirá un recargo pOr minuto de

3.2.6 Este recargo a que se hace referencia
en el apartado anterior no se efectua
rá en comunicaciones en las cuales se
precisa la asistencia .de opqador ni en
el caso de ayuda por avería en la red
automática.

3.3 Al tráfico téleJt con destino a Gibraltar se
aplicará la tarifa nacional.

1.

5.1 Vía satélite (INMARSAT):

Por cada minuto o fracción

5.2 Vía estación costera (Radioté\eJt):

Alas comunicaciones radiotélex con ori·
gen o destino a una estación de a bordo se
les aplicará la tarifa siguiente:

5.2.1 Tasa de línea: Por cada minuto q
fracción, la establecida para el Servi·
cio TéleJt nacional o lOternacional,
según el país de oriseo o. destino de la
estación terrestre y del abonado télex.

5.2.2 Tasa de estación terrestre: Por cada
minuto o fracción, la que teJ1&ll esta
blecido la Administración o Empresa
privada de cada país para la explota·
ción de este Servicio.

5.2.3- Tasa de estación móvil: Por cada
minuto o fracciól\ será la que figure
en el Nomenclátor de las estaciones
de a bordo.

An. 15. Servicios Fonoté\ell

Tasa de abono (menSual) .

40

80

lU

50

55

275
300

340

700

6.000

2. Tasa por mensaje

Será la que corresponda a la duración tasable
de la comunicación té\ex a que dé lugar el
mensaje.

3. Sobretasas
Por cada minuto o fracción ....

An. 16. Tarifas Burofu nacionales e internacio
nales,

1. Servicio nacional cursado entre oficinas de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación
o entre oficinas de la Dirección General y abona·
dos españoles al Servicio Telefax de·CTNE.

- Documentos UNE A·5 (210 x 148 mm).
- Por la primera página : ..
- Por cada una de las páginas siguientes .

- Documentos UNE A-4 (210 x 297 mm).
- POr la primera página .
- Por cada una de las páginas siguientes ..

- Andorra se considera incluido en la tarifa
nacional.

2. Servicios co;"plementarios

- Entrega urgente

3. Servicio internacionai
Las tasas a percibir por despachos Burafax

cursados desde las oficinas de la Dirección Gene.
ral de Correos y Telecomunicación a oficinas de
otra Administración con la cual exista acuerdo o
a suscriptores de este tipo de servicio en otro pais
serán las siguientes en base a las zonas que se
establecen:

- Zona A: Comprende toda Europa. incluyendo
Argelia, Libia, Mamiecos, Rusia asiática y las
islas Azores y Madeira.·
- Documentos UNE A·5 (210 x 148 mm).
- Por la primera página : .

Por cada una de las páginas siguientes.

- Documentos UNE A-4 (210 x 297 mm)

- Por la primera página .
- Por cada una tie las páginas siguientes

- Zona B. Todos los paises del mundo no
incluidos en la Zona A.

- Doeumentos UNE A·5 (210 x 148'
milímetros).

- Por la. primera página ..
- Por cada una de las páginas sijúientes

- .Documentos UNE ~-4 (2iD x 297 mm)
.: Por la pii~era páglna: ........ : .. :
- Por cada una de las pá¡iDas si¡uientes

An. 17 Servicio PáIIIIco de COIIIIIutacl6n de
Mensajes (SPCM)

l. Por transporte:
Al terminal ari¡en ¡fel trálico tañto a la entrada
como por cada una de las salidas, por cada
carácter............ .. .

2. Por conmutación: .
Al termiMl orijen del tr6fu:o, tanto a la
entrada como para cadá una de las salidas. por
cada mensaje de hasta 4.000 caracteres o
fracción ' .

3. En los mensajes de alta prioridad, la tarifa será
la doble por conmutación.

80

200
150

300
225

220

300
225

400
300

525
400

700
5í5

0.01

14
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4. Mínimos de percepción:

A cada lerminal (l/O) col1fCtado al Servicio
Público ~. CoBmu~ión de Mensajes se carprá
como mID1IDO de utilización mensual el importe
de 250 kiJocaraeteres (2.500 pesetas)

5. Acceso a la red especial de transmisión de datos.
IBERPAC. .

Las cuotas de .constitución fija de conexión y
traslado, porllllllllOla vez. a la puesta en servicio;
las cuotas de abono meDIWIl fijas, por cirt"llito
conectado'.y las correspoDdiellles a equipos com
plementarlos serán I~ que resulten de aplicar en
cada momento la tarifa VJgmte que esté estable
Cida, con c:arácter peral. -por la Entidad autori-
zada para llI1 servicio. -- .

Art. 18. AlqIIÜB de cimIitos de tlpe telegrifico y
otros medios .. _."d6L '.
l. Alquiler de cirClÚ.lO$ urbanos. interurbanos en

zonas de extrarradüJ. especiales e internacio,;mes:

l. l El importe cid alqgiler mensual y de consti
tución,.por lIDa tola vez, será el que resulte
de aplicar, el! c:ata momento, la tarifa
vigente que eRé establecida con carácter
general por el Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones

1.2 Circuitos internacionales.

1.1.1 Autorizaciones temporales. Se perci
birá el canon proporcional al tiempo
de la autorización computado por
meses naturales enteros, ron un
minimo de percepción de la dozava
pane' del canon que le corresponda.

1. 2 Estaciones radioeléctricas de tercera catego.
na.

1.2.1 Con independencia de que las esta·
ciones sirvan para enlaces fijos o
móviles o de ambas clases se percibi
rá por, cada sistema el canon anual

. resultante de la aplicacion de la
siguiente 'fórmula;

C-p (P+ n.K.B.,.donde;

p - TaSa unitaria. cuyo impone será
P - Potencia final del -conjunto de

emisoras en vatios.
n-Número de frecuencia de emisión

autorizadas en cada banda, por

K - é~ti~nte de bandá.
B - Ancho .de banda autorizada
(kHz).,

- Subíndice para indivi!iualizar
cada equipo del conjunto.

Banda de frecuencia K

200

En todo caso el mínimo de percep
ción en concepto de canon, incluso en
el caso de autorizaciones temporales o
altas habidas en el transcurso del año
natural será de.

1.2.2 Los diversos circuitos obtenidos de
un enlace radioeIéctrilO de tercera
categorla Que se prolongue a partir de
uno o de ambos extremos del mismo.
mediante una línea privada de teleco
múnicación. eSlarán sujetos además
al abono de los cánones fijados por
las mismas en el apartado 2.1.5 del
presente articulo.

1.2.3 Cuando el sistema sea únicamente
unidireccional, el equipo emisor
satisfará un canon de acuerdo con el
punto 1.2.1 del presente articulo y
además. por cada estación receptora

1.2.4 Autorizaciones temporales. Se' perci
birá el canon proporcional al tiempo
de la autorización complltado por
meses naturales.enteros, con un
minimo de la dozava parte del canon
anual que le corresponda.

1.3 Estaciones de aficionados.

1.3.1 Cánones anuales:

- Licencia de clase A..
- Licencia de clase B. . .
- Licencia de clase C.
- Autorizaciones temporales ..

Los titulares de más de una licen
cia abonarán por cada una adicional
el 75 por 100 del canon que corres
ponda a la de igual clase.

1.3.2 El canon por autorización de segundo
operador será el 75 por lOO del Que
corresponda a la clase de licencia de
estación del titular.

El importe delllquiler mensual de lo.s. circui
tos telegráficos mtemacionales o del canon
por el mismo mocivo, asi como otras condi
ciones, será el fijado según resulte del opor
tuno acuerdo con las Administraciones
e'tranjeras interesadas y de conformidad con
la Reglamentación Internacional y las Reco
mendaciones y Conferencias Internacionales
aceptadas por España.

2. Al~uiler de teleimpresor y otros elemelllos
(inclUido mantenimiento). Tasas mensuales:

2.1 Por cada teleimpresor ordinario...
2.2 Por .cada teleimpresor con dispositivo crip-

lografico .
2.3 Por cada perforadora separada .

An. 19. Instalación de oficinas telegráfica~ y
cabin..s télex de carácter temporal, a solicitud de
Entes públicos o privados y atendidos por personal de
la Administraci6n.

1. Tasos por WUl :rola vez'

1,1 Por derechos de acceso a la Red Nacional
Télex o Géntex y, en su caso. conexión a una

:;;~~~nai~=c:..d~l .Estado,. Incluida. pri~
1.2 Por la constitución, conexión y utilización

de la línea de enlace se percibirá la tasa que
resulte de lo previsto en e! articulo ~4.1.2

2. Tasas por día:
2.1 Tasa por dia y funcionario: De una a seis

boras , ' .
2.2 Por cada hora adicional............ ..
2.3 Tasa por día' Y líDea télex o telegráfica. ..

3. Todo el servicio que se curse por medio de estas
oficinas telegráficas o cabinas télex será tasado
con arreglo al ré¡imen general de las tarifas
telegráficas vi¡entes.

An. 20. (Cánones). Cnon por aso privado de
servicios ~. medíos de telecomafticací6n en réKimen de
autorización admínislratil'll.

1. Emisoras y estaciones radioeléclricas:

1.1 ~misorasredioeléctricas de segunda catego·
na (estacIOnes para ensayos. experiencias o
estudios).

Canon anual por cada emisora. cualquiera
que sea su potencia de emisión..

15.000

22.500
10.000

15.000

3.000
800

1.000

4.000

Más de
Más de
Más de
Más de
Más de
Más de
Más de
Más de

3 hasta 30 kHz. .
30 basta 300 kHz. .

300 hasta 3.000 kHz , .
3 hasta 30 MHz.

30 hasta 300 MHz..
300 hasta 1.000 MHz..

1.000 hasta -3.000 MHz.
3 GHz

0.25
0.50
0.75
1.00
0.50
0.20
0,10
0,01

2.000

400

3.600
1.800

900
1.600
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1.4 Repetidores y radiobalizas de aficionados.

1.4.1 Por cada repetidor de amplia cober-
tura......... 5.000

1.4.2 Por cada repetidor de cobertura res-
tringida. . . . 92.000

1.4.3 Por cada radiobaliza Exento

1.5 Estaciones radioeléctricas ERT-27.

1.5.1 Por cada equipo transmisor y recep
tor (trasceptor) de radiocomunicacio-
nes se percibirá un canon anual de. 2.000

1.5.2 Autorizaciones temporales. Se perci
birá el canon proporcional al tiempo
de la autorización computado poi'
meses naturales enteros con un
minimo de percepción de la dozava '
parte del canon anual que le corres
ponda.

An. 21. Derechos~' tasas por otros conceptos.

1. JJomologacion~s.

Se abonará ellO por 100 del precio del modelo
objeto de homologación.. con un mínimo de
percepción de 6.000 pesetas '

3. JfJsralaciones megajonicas:

3. I Canon anual por altavoz o columna sonora.
En todo caso. el mínimo de percepción

será de 625 pesetas (5 unidades).
3.2 El canon se reducirá en un 50 por 100 para

las instalaciones de duración no superior a
un mes.

3.3 Cuando la instalación disponga de linea
privada que salga la exterior del recinto
donde está situado el centro de emisión o
enlace radioeléctrico. se abonará el canon
establecido. respectivamente, en el apartado
2.1.5 del artículo 20.

4. Percepción de los cánones.

Los cánones anuales establecidos en el presente
articulo serán percibidos siempre por años natura
les e indivisibles, dentro del primer trimestre de
cada año.

Sin embargo, en las nuevas autorizaciones que
se produzcan a lo largo del año, así como en ~its

ampliaciones. se percibirá durante este primer
añ~ ~l canon proporcional al tiempo de la autori
zacton computado por meses naturales enteros.
con un mimino de percepción de la dozava parte
del .canon anual que le corresponda, salvo lo que
se mdlca en el apartado 1.2.1 de este mismo
artículo para las estaciones radioeléctricas de
tercera categoría y lo establecido en las normas
que regulan las estaciones E. R. T.-27 para las
autorizaciones otorgadas por pññiera vez, asi
como Jo que se dispone en los puntos 3.1y 3.2 del
presente articulo.

Asimismo. en las bajas producidas, se calculará
igualmente el canon proporcional a los meses de
v.i~ncia de la autorización, siempre. que la .peti
clan de baja se produzca dentro del plazo legal de
abono de dIcho canon (prímer trimestre del año).
no procediendo devolución alguna de las cantida
des percibidas por haber rebasado ese plazo.

Todos aquellos cánones a que se refiere el
apartado 1.2 y 2 del presente articulo, que sean
supenores a 50.000 pesetas, podrán satisfacerse a
petición del interesado por trimestres naturales, a
razón del 50 por 100 de su total importe.

1~5

6.000

Previo a la puesta en funcionamiento de las
instalaciones privadas de telecomunicación
a que se refiere este articulo, lOs concesiona·
rios deberán presentar en las oficinas de
Contratación y Autorizaciones de Teleco
municación el correspondiente contrato de
arrendamiento de circuitos, otorgado con la
Entidad arrendadora de los mismos.

Cuando los concesionarios obtengan
dichos circuitos por medios propios, el
canon se fijará en función de las característi·
cas téCnicas que resulten del proyecto corres
pondiente y de 105 términos de la concesión.
Autorizaciones temporales. Se percibirá el
canon proporcional al \iempo de la autoriza
ción, computado por meses enteros, con un 
minimo de percepción de la' dozava parte
del canon anual que le corresponda.
Asimismo, los cánones, establecidos en el
número 2 del presente aruculo se reducirán
en un 50 por 100 cuando los titumres de la
autorización sean empresas periodísticas o
agencias de información y cuando las insta
laciones autorizadas se dediquen para el uso
exclusivo de noticias o informaciones que
hayan de publicarse o difundírse, tanto en
publicaciones legalmente reconocidas como
a través de estaciones de radiodifusión o
televisión.

2.3

2.4

2.2

2.200

4.000
6.600

13.100
20.000
26.200

1.1.000

2.200

37.800
58.800
85.000
92.400
97.700

7.500

3.500

46.200
'66.200
92.400
97.700

105.000

66.200
112.300
171.100
210.000
263.500

53.600
78.800

118.600
138.600
171.100

2.1.2 Circuitos de impulsos para transmi
sIón de datos basta 200 Bd.

a) Circuitos urbanos
b) Circuitos interurbanos:

De O hasta 20 Km..
Más de 20 hasta 100 Km..
Más de 100 hasta 200 Km...
Más de 200 hasta 400 Km..
Más de 400 Km.

2.1.3 Circuitos para ii-ansmisión de datos
(calidad normal).

a) Circuitos urbanos ....
b) Circuitos interurbanos:

De O hasta 20 Km. ..
Más de 20 hasta 100 Km .
Más de 100 hasta 200 Km .
Más de 200 hasta 400 Km..

. Más de 400 Km.

2.1.4 Circuitos para' transmisión de datos
(calidad especial).

a)' Circuitos urbanos
b) Circuitos interurbanos:

De O hasta 20 Km.
Más de 20 hasta 100' Km.....
Más de 100 hasta 200 Km.
Más de 200 hasta 400 Km.
Más de 400 Km.

2.1.5 Circuitos para transmisión de \'oz
exclusivamente, excepto los arrenda
dos por la CTNE.

a) Circuitos urbanos,· .
b) Circuitos interurbanos: .

De O hasta 20 Km.
Más de 20 hasta 100 Km.
Más de ·100 hasta 200 Km.
Más de 200 hasta 400 Km..
Más de 400 Km.

2. 1 Por la concesión de utilización de cada
circuito susceptible de poder establecer una
comunicación entre instalaciones privadas
de telecomunicación, se percibirán los' cáno
nes anuales que a continuación se señalan en
función de la distancia y del tipo de comuni·
cación:

2.1.1 Circuitos de impulsos hasta 75 Bd.

al Circuitos urbanos. .
b) Circuitos interurbanos:

De O hasta hasta 20 Km..
Más de 20 hasta 100 Km
Más de 100 hasta 200 Km.
Más de 200 hasta 400 Km.
Más de 400 ..

LineuJ e instalaciones privadas de tel/!Comunica·
cián:

2
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CAPITULO DI

BONIFICACIONES

Art. 23. Los periódicos y publicaciones periódicas editadas e
impresas en España y que reúnan las condiciones para circular con
tal carácter en .el servIcio interiór, as! como los libros, folletos,
papeles de música y mapas que no contengan otra publicidad que
la que eventualmente figuie en la cubierta o pájlina de auarda. sea
cual fuere el remitente, tenddn una bonificaaón del 30 gor 100
sobre las tasas de impresos internacionales del artículo 8.

Tráfico internacional .

Al trafico internacional cursado los diIIs laborables, de dieci
nueve a beho horas, las veinticuatro horas del sábado, domingos y
fiestas de ámbito nacional según el calendario laboral, se les
aplicará un coeficiente corrector del 0,90.

CAPITULO IV

.RECARGOS

Art. J.9.• La.expedición de telegramas y radiote1elramas nacio
nales e InternaCIonales, el uso de cabinas públicas télex, fonotélex

. y burofax y la ayuda de operador en 'comunicaciones télex con

2.2 Los cánones establecidos en el arti<:ulo vigésimo. apartado
1.3.1, para las tres clases de licencia de estaciones de aficionados y
estaciones ERT·:P quedaran reducidos a un 10 por 100 de su
importe total a los pensionistas. jubilados o personas mayores de
sesenta y cinco afias que previamente lo hayan solicitado.

Asimismo gozarán de este beneficio las personas tisicas que
tengan reconOCIda por los Organos competentes la condicíón de
minusvalido o subnormal.

Art. 28. Las tarifas télex a las que se refiere el articulo 14 se
les aplicaran las siguientes reducciones:

Tráfico nacional

Se establecen los siguientes coeficientes correctores por el
número de minutos transmitidos mensualmente Que se indican a
continuación:

0.85
0.60
0.40
0.20

(l.90
0,80

Coeficiente·
correclor

Coeficiente
corree""Minutos mensuales

ImervaJos en número de caracteres

De 5.000 a 10.000 .
De 10.001 en adelante : c ..

De 1.000.000 a 2.000.000 caracteres .
De 2.000.001 a 4.000.000 caracteres
De 4.000.001 a 20.000.000 caracteres
Mas de 20.000.000 caracteres

Art. 24. Las tasas y derechos a que se refieren los articulos 1.0
y 2.° podr3n serobjéto de reducción, que se concedera a los grandes
usuarios en función del DÚmero de envios de su pro~ Clasificación
u otras circunstancias que favorezcan a los servIcios, quedando
facultada la Dirección General de Correos y Telecomunicación
para conceder dichas bonificaciones, las cuales no podr3n exceder
del 25 por 100.

Art. 15. Las tasas postales y telegráficas a que se refieren los
articulos 7.° y 19 pod.¡'an ser objeto de reducción cuando se trate de
fines culturales. ben~ficos, de interés social o cabinas de uso
público en establecimientos privados, quedando facultada la Direc·
ción General de Correos y Telecomunicación para concertar dichas
bonificaciones, que no podrán superar el 25 por 100.

Art. 26. La Dirección General de Correos y Telecomunicación
podr3 establecer otros servicios de admisÍón y entrega especiales.
en base a los precios de mercado y previa concertación con los
usuarios de los mismos.

Art. 27. En el Servicio Público de Conmutación de Mensajes
existirán las siguieñtes reducciones y bonificaciones:

l. ~educciones.

En las tarifas contenjdas en el articulo 17 se I'C aplicarán las
siguientes reducciones;

Olas laborables de Catorce a veinticwltrohoras;' el 40 por 100.
Olas laborables de veinticuatro a ocho horas y festivos todo el

dia, el 60 por 100.
Se consideraD dias festivos los de ámbito nacional según el

calendario laboral. .

2.' Bonific-aciones.
2.1 Se establecen los coeficientes correctores por cantidad de

información transmitida mensualmente que se indican en el cuadro
siguiente: '

500

400

450

250

600
400

1.100

5.000

7.500

6.000

700

1.500

1.500

10
5.000

2. Reconocimiento de Meimpresores.

Por el reconocimiento unitario de cada aParato ..

3. Direcciones registradas.
Tasa anual .

4. Tarjeta de crédito.
Tasa de expedición

S. Tarjeta de escucha.

Tasa por taJjeta.de escucha y asignación de
distinuvo: .
5.1 Por expedición ..
5.2 Tasa anual de renovación

6. Tramitaci6n de expetfientés.
Tasas por una sola vez en concepto de derechos
de tramitación en el momento de la iniciación de
cada expediente:
- Autorizaciones administrativas por el uso pri
. vado de servicios y medios de telecomunica-

ción o asignación de frecuencias .
- Transferencia de titularidad, de ubicación o

modificación de instalaciones (salvo para
radioaficionados y estaciones ERT, que seran

- ~t~!¿a;)de'disii~Íi~os '~special~s' con'ca~ácie~
temporal .

7. Tasas de examen.
Para obtener cualquier clase de licencia de nidioa-
ficionados .

8. Suministro de cintas magnéticas o' listados de
ordenador.
Por cada registro en soporte magnético o listado
de ordenador .
En todo caso. el minimo de percepción será .

9. Guias té/ex.
9.1 Guia télex nacional.

Por cada ejemplar, independientemente del que
se facilite a cada abono télex

9.2 Guías télex internacionales.

Ehmporte a percibir por la venta de gUías telex de
otroS países sera en cada caso el establecido por las
Administraciones respectivas.

Art. 22. Servicios especiales postales y telegrafi
coso Copias especiales.

Con independencia del reintegro correspondiente.
se abonara:
1. Por cada copia de telegrama o giro llacional

(ordinario o urgente) : ..
2. Por expedición de diplomas a radioaficion8d05
3. Por cada duplicado expedido de autorizaciones,

diplomas, licencias o, en su QSO, documentos
relativos a los mismos. ..

4. Por compulsa de documentos propios. de la
Dirección General de Correos y TeIecomunica·
ción : .

5. Suscripción al ccBoletin Oficial de Correos y
Telecomunicaci6M: . :
- Suscripción anual. .....
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paises automatizados descritos en los articulos 13, 14, 15 Y 16
tendrán un recar¡o unitario de 150 pesetas por despacho, según los
siguientes periodos de utilización:

Domingos y festivos (1), las veinticuatro horas.
Laborables. de veintiuna a ocho horas.

DISPOSICION TRANSITORIK

Los cánones establecidos en el presente Real Decreto· no serán .
de aplicación hasta elIde enero de 1986 a las concesiones y
autorizaciones otorgadas con anterioridad a su entrada en vigor.

Los cánones temporales se percibirán dentro del periodo de Que
se trate. . .

Considerando Que es conveniente concertar un acuerdo para
regular las cuestiones resultantes del establecimiento del Centro de
Información de las Naciones Unidas en Madrid.

Han acordado lo siguiente:

SECCION PRIMER....

Establecimiento del Cenrro

ARTíCULO I

En la ciudad de Madrid, España, se establecerá un Centro de
Información de las Naciones Unidas. para desempeñar las funcIO
nes Que le asigne el Secretario general de las Naciones Unidas. en
el marco del Departamento de Información Pública.

14311

El Ministro de la Presidencia. .
JAVIER MOSCOfl DEL PRADO Y MUNOZ

-----(1) Fiestas nacionales en cualquier oficina de bparia.
Fiestas autonómicas en cualquier ofkina de la Autonomia.
Fiestas locales (n cualquier afieud. de la localidad.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ARTICULO 3

El Gobierno ejercerá la debida diligencia para garantizar la
seguridad y la protección de los locales del Centro y de su personal.

ARTicULO 4

El Gobierno asegurará Que se proporcionen al Centro. en
condiciones eQuitativa~,.tod~s los servicio~ Ilúblicos necesarios. El
Centro gozará, en la utlhzaclón de los serviCIOS de comumcaclOnes
telefónicas, radiotelegrtlficas y postales, de un trato no menos
favorable que el Que se conceda normalmente a las misiones
diplomáticas acreditadas en Madrid.

Instalaciones JO ser\'icios

ARTICULO 5

El Gobierno proporcionará locales adecuados y gralUilOs. y
correrá con el 30 por 100 de los gastos de mantemmiento del
Centro.

Funcionarios del Centro

SECClON 11 .

Estatuto del Centro

ARTICULO 2

Los locales del Centro y la residencia de su Direclor serán
inviolables.

SECCION IV

SECCION III

ARTíCULO 6

Los funcionarios del Centro, excepto el personal de servicios
generales o categorias similares contratado localmente. gozarán
d«:ntro de y con respecto a España de las siguientes prerrogativas e
inmunidades:
. . a) Inmunidad de cualquier juriSdicción, con. respecto a pala
bras, escritos o actos, llevados a cabo por eDos, en ejercicio de sus
funciones oficiales, incluso con posterioridad a que las personas
interesadas dejen de ser funcionarios de las Naciones Unidas.

l;l) Inmunidad de decomiso de su equipaije oficial.
c) Inmunidad de inspección de su eq1!11'l'ie oficial.
d) Exención de todo' tipo de impuestos sobre sueldos y

emolumentos que perciban las Naciones Unidas.
e) Exención p&J'lI ellos, sus cónyuaes, familiares a su cargo,

otros miembros de su familia que vivan en sa casa y Sil personal
doméstico,. de restricciones inmigratorias y del registro de
extranjería.

f) Inmunidad de las obli~ciones del servicio nacional.
g) Prerrogativas en matena de cambio de divisas, iguales a las

que se conceden a funcionarios de rango similar de las misiones
diplomáticas acreditados en Madrid. En particular, los funcionarios
de las Naciones Unidas tendrán derecho, ai finalizar su destino en
España, a sacar de Espaila,' por los canales autorizados. sin
prohibición o restricción, sus fondos en las mismas cantidades Que
trajerórl. a EspaDa, as! como cualesquiera otros. fondos cuya
posesión Ieaítima. puedan P!'Obar debidamen~. .

h) Protección y fáciliihldes de repa~óil para ellos. sus
cónyu¡es, familiares a su car¡o, 'otros miembros de su familia Que
vivajl u su casa y su personal doméstico. i¡uaIes a las concedidas
en época de crisis internacional a los represe11laDles dijiromáticos
acreditados en Madrid.

,

I

1

I

·1ACUERDO entre España JO la Organización de las i
Naciones Unidas. relativo al establecimiento de un I
Centro de Información de las Naciones Unidas en
España. Hecho en Madrid el 24 de abril de 1984.

ACUERDO ENTRE ESPAÑA Y LA ORGANIZACION DE LAS
NACIONES UNIDAS, RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE
UN CENTRO DE INFg~M~I~BfA LAS NACIONES UNI-

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el Real Decreto 71911984, de 28 de
marzo, por el Que se modifican determinadas tarifas postales y de
telecomunicación. asi como cuantas otras disposiciones se opongan
a lo disp~estoen el P!'e5Cnte Real Decreto. .

Segunda.-Se faculta al Ministro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones para suprimir, modificar o adicionar cuantos
articulos de los vigentes Reglamentos dé los Servicios Postales y
Telegráficos se vean afectados por este Real Decreto.

Tercera.-Se faculta, asimismo. a la Dirección General de
Correos y Telecomunicación para interpretar, desarrollar y dictar
cuantas Instrucciones requiera el cumplimiento de los preceptos
Que se contienen en este Real Decreto. .

Cuarta.-El presente Real Decreto entrará en vigor elIde agosto
de 1985.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

Considerando Que el Gobierno de España (denominado en
adelante «el Gobiernolt) y la Organización de las Naciones Unidas
(denominada en adelante «1a Organización») han acordado estable
cer un Centro de Información de las Naciones Unidas en Madrid
(denominado, en adelante, «el Centrolt), con arreglo a los términos
de un entendimiento previo entre el Ministro de Asuntos Exterio
res de España y el Secretario general adjunto de Información..
Pública de las Naaones Unidas;

Consideran<!9 Que el Gobierno se compromete a ayudar a la
Organización a conseguir todos los medios necesarios para el
funcionamiento del Centro, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 3 de la Resólución 1405 (XIV)' de la Asamblea General de
1 de diciembre de f959, en la Que le pide al Secretario genera! de
las Naciones Unidas Que obtenga la cooperación de Ids Estados
Miembros interesados, a fin de que presten todas las facilidades
posibles para el establecimiento de esos nuevos Centros y cooperen
activamente en los esfuerzos encaminados a lograr Que el público
comprenda mejor los esfuerzos y acuvidades de las Naciones
Unidas;

Considerando Que la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni
dades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946 (denominada en
adelante <da Convención»}, de la 'cual España es parte, se aplica a
las oficinas locales del Departamento de Información Pública, Que
forman parte integrante de la Secretaria de las Naciones Unidas;


